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Quito, 28 de junio de 2017. / 

Señor: / 
Omar Antonio Zambrano Oviedo. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Y 
Por medio de la presente me permito manifestarle que la Junta Extraordinaria 

de Accionistas “de la compañía BluexAviation S.A. celebrada el día de hoy, 
designó a usted, como Presidente de la compañía por el lapso de cinco años. 

A ai 

La compañía BLUEXAVIATION S.A/se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante la Notaria Décima Primera (E) “del Distrito Metropolitano de 

Quito, doctora Cecilia Buitrón Hermosa, el 15 de Mayo de 2013,/inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Quito el 1 de julio del mismo año. “Mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Trigésimo%el cantón Quito, doctor 
Darío Andrade,”“el 19 de mayo del 2017; ¡nscrita en el Registro Mercanti] del 
cantón Quito el 27 de junio del 2017,/4se cambió la denominación de la 
compañía Servicios Aeroportuarios del Ecuador Almecsa S.A. por Bluexaviation 
S.A. ne 2S 

Muy atentamente. 

led, Dz 
Srta. Lorena Elizab8th Suárez Uquillas / 
  

d 
ACEPTO EL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE. 
Quito,“28 de junio de 2017. 
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NÚMERO DE REPERTORIO: 34614 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/07/2017 

NÚMIERO DE INSCRIPCIÓN: 11098 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BLUEXAVIATION S. A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: ZAMBRANO OVIEDO OMAR ANTONIO 

IDENTIFICACIÓN: 1710591973 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5     
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 2433 DEL 01/07/213.- NOT.11 DEL 15/05/2013.- CAMBIO DENOMINACION: RM. 2825 

DEL 27/06/2017.- NOT. 30 DEL 19/05/2017 D.D 

CUALQUIER ENMENDADURA, as AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

  

  

  

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DEANSCRIPCIÓN, SEGÚN LA-NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA PE EMISIÓN: QUITO, A 24 DÍA(S)' DEL ESO pu DE 2017 

¿39 Mo, 

Y 3 ¿En % 
psoe ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ” (DELEGADAS RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 

REGI OR MERCANTIL DEL ANO EN 

a 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEM E N36- 78 a gisen DE VILLAROEL 

o ¿an 
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